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. , Adum , de nacionalidad ecuatorianos , para los 
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Principal y Avenida Primera de la Ciudadela 
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3 Ceibos de esta ciudad de Guayaquil , correspon 

al diente al solar número Seis de la manzana 
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9 metros, noventa y siete centímetros 
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SUR , solar número Cinco con cuarenta y 
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. Boschetti de Adum , y el Licenciado Alfredo Ad 
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AÑ Ziadé , en sus calidades de PRESIDENTE y  GEREN- 

6 TE y respectivamente y de INMOBILIARIA MARIBOS 

y) C.A., tienen a bien aceptar la transferencia -- 
  

efectuada con motivo del aumento de capital Yo 
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la Compañía Inmobiliaria Maribos C.A., el capita 
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MUA do Alfredo Adum Ziadé - y pagados mediante el 

| aporte en especie efectuado en esta escritura 
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201 a _ Asímismo , declaran reformados los Estatutos 

mb adoptando los huevos _que_ constan en el Acta de 

2 Junta General de Accionistas de dos de A 
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| pondientes a la transferencia de dominio serán 
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por cuenta exclusiva del aportante.- QUINTA: - 
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l 
po A A A A A A A A A A e A A | 

i 

MINUTA ).- MOMBRAMIENTO DEL PRESIDENTE DE  INMO- 
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bo de usteú , .-- Muy atentamente, (firmado) fir 

| ma 1legible. Licenciado Julio Mayorga Rodríguez,    
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PRESIDENTE de "COMPAÑIA INMOBILIARIA MARIBOS C. 
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n 18 | Y_ __ _giístro y Defensa hNacional.- Guayaquil, once de 
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ml... ABOGADO MECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDPADE, Registra- 
dor Mercantil del Cantón Guayaquil.- (HAY UN = 

2 Bo A 

,3 | SELLO QUE DICE: RECISTRO MERCANTIL  CANTON GUAYA | 
A A A A a == 

! QUIE)", NOMBRAMIENTO DEL CERENTE DE LA COM- 
TT HA AAA A A AA . 1 

25] PAÑTA INMOBILIARIA. MARIBOS C,A.: "Guayaquil, ma- A a A A 
¡ . . 

| yo diez de mil novecientos setenta y nueve .* 
A A A A A A e 

| 
¿ 
3 

Von Deo Iicenciado. o Aálíiredo  Adum. Ziad8.=  Ciudado=- 

  

t
s
 

om
 De mis consideraciones: Por medio de la presen-] A A e A A A O A A $ 

      

  

   
   
    

  

ne



De
 

6 

10 

HE 

13 

16? 

17 

a 

te le. comunico -.a- Usted. que la. Junta General 

_de Socios de OMPAÑIA INMOBILIARIA MARIRBOS  -- | 
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A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A a
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Guayaquil 
Dra.Norma 

Plaza de 

Garcia 

CANTON GUAYAQUIL. Valor pagado por este trabajo: 

      Ciento noventa y tres sucies, veinte centavos) .-     
      

     

al (BAY OTRO SELLO QUE DICE: REGISTRO MERCANTIL , 
  

   
     

  

      

  

   

    

  

  

    

  

4 TON GUAYAQUIL) Mos ACTAS DE JUNTA CENZRAL 

LO or cuna GENERAL DE ACCIONISTAS DI DE_ DA COMPA 
| 

6L ÑIA INMOBILIARIA MARIBOS C.A. CELEBRADA EL TREINTA 
A A A A A 

o DE_ NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS.- 

8 En Guayaquil, a treinta de noviembre de mil no O IPC A = 

ol vecientos ochenta y dos, a las trece horas, en 

| el inmueble ubicado en la calle Eloy Alfaro nú 

10 q AÁ A —Á 

1 
. 

111 mero Trescientos treinta y siete se reúnen y -- 

  

    

constituyen los accionistas de la Compañía INMO- 

    

  

j 
i 

131 BILIARIA MARIBOS C.A. sin previa convocatoria , -| 

| 
4. de' conformidad con lo previstc en la Ley de - 

is Compañías , en sesión, de Junta General Ordinaria 

tel... señores: Licenciado Alfredo Adum Ziadé , propie-. 

mi tario de Mil ciento noventa y seis acciones de 

Mil sucres cada una ¿ Michel Adum Mera, propie 

A A     

  

tario de Una acción de Mil sucres ; Abogado Ati 
  

lano. Nogales Laborde / propietario de Una acción 

1 | 

20 ul o. Nogales Haborde | propietario “e Una acosón 
de Mil sucres ; Licenciado Julio Mayorga  Rodri- 

  

quez , propietario de Una acción de Mil  sucres;! 
pe af A AZ 

y, Enrique Arosemena Plaza , propletario de Una | 
A A A A A A A A a     

y - 

1 

i 

] 
mi! 2 An AA ación de Mil sucres_. Se encuentra presente y | te: | 

1 la «señora Marcela Boschetti de Adum, Presidentaj 
      

  

  

      

st 
¿ - . : . e.» - 

E de la Sociedad.- Preside la sesión la señora - 
A a A A A A A e A A A ri 

Tilo 
Marcela  Poschetti__de Adum enf/ calidad de Presi- | A a 2% 

| i 

Mio. denta de la Compañía y actúa como Secretario - 
      

 



l el Gerente Licenciado _ Alfredo _Adum_ ZiadfS, de 

inanáiato clabora la lista de accionistas pre- ¿ 
A A A A A AA AA A 

$ 
    

sentes, acciones reoresentadas por ellos y núá- 
y 

| 

qyio hero de votos de cada uno.” la  Prosidenta, 

luego de comprobar que en esta “sesión se en 
SS 

A eumntran presentes los accionistas que represen 
                                    

7. tan la totalidad del capital pac gado de la Com | 

pañía , declara instalada la sesión. La Junta - 

Ceneral a propuesta de la Presidenta Y por o == 

A A A   

e o A A A   

unanimidad de votos restunlve sesionar en esta - | 

fecha , y con la misma unenimidad decide que - A A 

  

  

en esta reunión se trate y se resuelva sobre : 
AA A A A 

¡ 
  

131 Mimento -de Capital de la Compañía.- El señor - 
A A A A A A A A A A A A A   

l 

14 Enrique Arosemena Plaza manifiesta que dado el 
A A A A 

| 
    

is, carácter inmobiliario de ln socieded, hay la - 
ho .. . q . 

| 
16! posibili dad de que ést. reciba en aporte un - 

A A A A A A A A A A A A A A e 

    

  
mo bien inmueble ubicado en la Ciudadela Los Cel 
e A A A A A A a A A A e A 
1 

io bos de la ciudad de Guayaquil , y que dicho - 
A a a E a a 

  

É 

9) aporte lo haría el Licenciado Alfredo Adum Zia- 

20 dé , por lo que propone que esta Junta resuel 
ÓN > - o a o a Al 

91 va: aumentar el capital social con el aporte - | 

1 

¿ 

i 

mms A A A A A + 

4 
1 a del inmueble oóntes indicado, en el valor que 

le  asiane los peritos que también la Junta de A 
po A A A A y 

. | 
% be nenbror . Apoya la moción el Licenciado =- — 

Julio Mavorga . La Prosidenta ordena temar  vo- 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A O A A A A e A e 

j 
Í 
4 
+ 

j - - 

| 
-| ¿ 

| 

Í 
+ 

quiente manera: Aumentac el capital Social de — 

dz oo kación resultando «Já moción. .aprobada. dea la. piero 

  

4 

£ 

: - 
| la comnitila aceptando el aporte cl inmueble - 
4 
de 

    

                       

   
   

   



7 4 antes indicado de propiedad del accionista Lic n= 
  

    

  

   
    

  

  

    

ciado Alfredo Adum Ziadé, para lo cual Lona 
  

  

  

coro peritos a los señores José Santander US 
E E NR AN 

IN les informará por Secretaría de esta designación. 
  

  

  

  

      

    

    

     

    

| 
$ 

EN 5] A A A A Ms CT 
SS El 6 | o Deja_ expresa constancia que en estas designacio- 

NOTARIA | nes no tomó parte el Licenciado Alfredo Adum > 

130 A IA 
G «Ys, i DONNE s | 1A0d6,= "No habiendo otro asunto We tratar la=| as 1 

> 1 . 
6” 9 Presidencia concede un receso para la elaboración 

10 del Acta respectiva + Reinstalada la sesióín el 

eo $6, 
1 

| tada , indicando que quedan incorporados 

   ' levan 
  

Secretario procede a dar lectura del L_ Acta 

¡y A AAA A _ Ñ _ e — 

13 diente de esta sesión , la ¿ista de accionistas 

| 
14] asistentes, concluída la lectura del Acta 

| aprobada y suscrita. unánimemente por los <¿ y 
_AAqKqKqKqAKAKÁq A 

ló6ioo _ tas concurrentes , en umidad de acta con la pra 

  

    

  

0 o sidenta _ Y Secretario , con lo que siendo las -— 
! 

catorce _horas__la_ Presidencia declara conclufda a q 222 tibesitencia easciata conciuta; 
. . 

sesión. - firmado) A, Adum Z.- firmado) 

  

       M.  Adum - 

  

  

    

    

          

19 r 2 A A A 

20 | M.= firmado) A. Nogales L.- firmado) M. Boschett 

Pad | 
Ab de Adun.- _firmado)_ J. Mayorga R.- firmado) E. =. 

| | 
221 Arosemena P.-  CERTIFICO: Que la copia del acta-| | | Bei HO, Amtecedo es igual al origipal, al que me- 

! 
: 541 remito en caso necesario.- Guayaquil, noviembre - 

+ O e q A A e 

| | 
51 _freinta de mil novecientos ochenta y dos." (Ufic 

¿ 

po mádo) firma ilegible, Licenciado Alfredo Aduna Zia 
26 A A A A A A A A A A > A e 7 

3 
; 

27, ORRENTE-SECRETARIO 2 MACTA DE JUNTA GENERAL 

8 DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA SMCBILIARTA HARI- 
MA A A e A A A A A O A A A A O A rm 

 



BROS C,A., CELEBRADA EL DOS DE DICIEMBRE DE MIL 
A A Mz ui uu A AAA A A A 0s 7] 

| NOVECTENTOS (OCHENTA Y DOS, in Suayaquil, a dos 

    

mp   Born a rr e o 

r - > nio de díicl ombre de mil novecient echenta Y dos, 7 
Pu 

4 a _las diecioche_ horas, _en__el_ inmueble  unicado - | 
e e a a A aid 

en la calle Eloy Alíaro número Trescientos treln 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

h tu y siete, se reúnen _y constituyen los a accio. 

nistas de la Compañía INMOBILIARIA MARIBOS C.A., | 
  

x sin previa convocatoria, de conformidad con _ lo - 
A A A A A A O A A A A A A A A A A A 

previsto en la Ley de Compañías, en sesión” de 
A A A A A A A A A A A A A A A e 

10 Junta Ceneral rdinaria señores: Licenciado Al fre 
S A e A TT A TINTA q€qgqpiA AAA A A q EN TOTO 

  

  

1 1 AA A A A A a A A A A A       

do ¿Adum Zladé , propietario de Mil ciento noven 1 

   

    

    

pita y. seis acciones de Mil _sucres cada. una Mi 
aio 

| . - s | chel Adum Mera , propietario de Una acción de - 
A A A A 

1 
MIL  sucres ; sogado Atilano Nogales Laborde, -- 

14 A e A A A A IN EN cl ruca 

    

Ls propietario de Una acción de Mil  sucres * Licen- ES A NN 

6 ciado Julio Mayorga Rodríguez , propietario de - 

    

  

| 22 . . a 
Una acción de Mil sucres'j y, Enrique Arosemena 

y / . A A e   

  

A e rr 

is! Plaza , propietario de Una acción de _Mil__sucres... 

Se encuentra presente da señora Marcela Boschetti 
19 | 

201. de, Adu, Presidenta. de la. Sociedad." Preside la 
1 

2 sesión la señora Marcela —Boschetti de Adora en - | 

| 
j m9 su cálidad de Presidenta de la Compañía ac=- po A 

tóa como Secretario el Gerente hicenciado alfxre- 
A A A A A o e ed 

4 

| 
1 

la do _Adum_ Ziad8 , de invediato elabora la  listam= A A IN A ds + 

ar? ae «accionistas presentes , acciones representado | 

| 
| 

A A A A A A e me rs as 
  A A O A A A A A A A A 

por cilos y nánero de votos de cada uno. La - 
A A A A A A A A A A A A O A A O e ar 

! 

¡ 
Ep | 71. Presidenta y Juego "de TOMPIODAL.. QUEEN RO ca 

¡ atÉ, re yy > q. oe : s 
24) sión. $e. oncuentran presentes los accionistas - due POE , a 2. 

» AAA A A A A A A A A A A A A O A A A A A A A A A A A A A A A A A A a



  

Guayaquil 
Dra. Norma 

Plaza de 

Ó” ía 

1 representan la totalidad del capital pagado de ; 

3 la Compañía, declara instalada la sesión. Vda 0, 
        

    
A 

Junta Goneral a propuesta de la Presidenta Yy 
EA == 

unanimidad de votos resuelve sesionar en - | 

  
    

1 
    

    

fecha , y con la misma unanimidad decide 

A en esta reunión se trate y se resuelva -| 
4 

sobre: Primero) Informe de Avalúo presentado por 

  

       

  

los peritos ; Segundo) Aumento de Capital; y.  - 

  

        
    

  

Tercero) Reforma de Estatutos .- La Presidenta - 
  

  

manifiesta que a los eñores accionistas les 

     
   

| ha sido entregado el informe presentado por  -=- 
A A 

12 los peritos señores José Santander Ulloa y Aboga 

AA ¡ 
| 

131 do Alberto Izquierdo Ramos sobre el avalúo del        
    

  

  

inmueble a aportarse en el aumento del  capl-- 
     

  

tal de la compañía , el mismo que dice:  "Guaya 

) 

IS; A. A A —— 
16] quil_, diciembre primero de mil novecientos ocheh 

_-—c— | o 
UN ta y dos .- Señores Accionistas de la Compañía 

| o : _ A . 
18 | . Inmobiliaria Maribos C.A..- Ciudad .- De nuestras 

AA 
1 

  

      
    

PH 

  

  

  

    

  

  

    

    

p9to consideraciones .- En cumplimiento del mandato im! 
j e a A a A e A o KA A A A AA A A A A a e —— A A A TT 

4 o 

20) puesto por la Junta Goneral de Accionistas de 
e ai oa A A A A A A A A A Pr e 

| O — 

0 ce Inmobiliaria _ Maribos C.A. en ses sión; po 

2 : | 
nto 2 CScelebrada el treinta de noviembre de mil  nove-| 

: ETT ETA ; 

23) cientos ochenta y dos, por la presente procede! 
MA A A A A A A — A A | 

ES 1 

2 0 a | Alo Os a informar e ustedes sobre el avalío ae, 

95 hemos realizado del ¡inmueble de propiedad del 

Licenciado Alfredo Adum Ziadé y ubicado en la 
ÚÓ o  c ; E RN a 

21 Ciudadela Los Ceibos de esta ciudad de Guaya-- 

  

      

OS - 
8 | quil , El ¿inmueble materia del avalúo , “está z| 

A e A     

 



ii
 

a
 

2
 

lo 

' 

t 

o  aprobac ión no intorvino el Licenciado Alfredo li 
+ 

compuesto de solar y edificación tipo villa, so 

     

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

e A A O A 

lar cionado con el número Seis de la ¡manzana - 

uo ro A A A A A A A A A A A O A O A A A A A A A A A 

 ArUno , de la ciudadela los Celbos y ubicado - A A j 

con frente a la calle Primera número Ciento =- , | 

o veinte entre Avenida Primera y Avenida Principal | 

de la indicada ciudadela y tiene una superficie 

de NOVECIENTOS SETENTA Y DOS. ME ¿TROS CUADRADOS s 

VETNTE DECIMETROS CUADRADOS.- La edificación es - 

o Eipo. villa , de tres plantas, de hormigón armado, __ | 

ventanas de aluminio y vidrio, techo de  eternit, 

_ pisos de mármol y baldosa. Dada la ubica 2Ción del 

¿inmueble en una zona residencial de primera, así 
Pr e A A A A A A A A A A A A O A o o 5 PP A PP nomas 

4 

lo como los acabados de la construcción los  avalua- 
Ve e A A A A na ¿nana 

    

mos en la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS - 

  

MIL SUCRES.- Atentamente.- “José Santander Ulloa y 

Atogado Alberto Izquierdo Ramos, y lo pone a con 

| 
: sideración -ásí_ como los otros puntos aprobados - 
A e 

1 
4 

¿cen el. orden del día.- Los accionistas Michel -- 
A A A A A A A A A e 

      

  

  

4 

l.. Adum Mera, Abogado. Atilano. Nogales . Laborde, ._Licen 

o | a ciado Julio Mayorga Rodríguez y Enrique Aros semena 

o Plaza, deciaran expresa e individualmente que re- j 
dE a - . pa - oe - z mo A e A o A A A A o e e 

nuncian al derecho de preferencii que tienen a - | 
pe a mn A A es 

suscribir el aumento de capital. La  Junt Gene- Jl 

ral resolvió lo siquiente: Primero) Aprobar el - 
A 

¿ - 
valGo Pres sentado por des peritos señores José - 

  A O A A e 

loe : 
O Santander Ulloa y “Abogado _hlberto Izquierdo Ramos 

dr A A A A A e A A A A A A A A A A e 

o 2er e noontrarlo ajustado a la ronlidad. En sta  
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Plaza de 

Gurcia 

y Adum Ziadé, aportante; Segundo) Que el Aumento 

Capital se efectúa en la am 3 00 LU | de Capital se efectúe en la suma de CUATRO. 
    

  

3L MILLONES TRESCIENTOS MIL SUCRES , valor en de 
/ 

| ha sido avaluado el inmueble que será materia 
4] A ¡A AAA 

| 
| del aporte ; Tercero) _Que el_ aumento de capital A 

  
  

    

  

    

se efectúe mediante la emisión de CUATRO MIL A 

TRESCIENTAS nuevas ACCIONES de Mil  sucres cres cada 
    

una , que dicho aumento sea suscrito totalmente | 

  

   

      
    

    
    

     

  

por el Licenciado Alfredo Adum Ziadé y pagado 9 A 

| mediante el aporte en especie del inmueble 
ID A A 

su propiedad antes descrito, para lo cual lo 

y 

; 
1 

: Spread antes  dadeESscrli 

| demás accionistas han renunciado 
AS 

     
de - 

a su derecho - 

        
      

preferente a suscribir el aumento de capital .- 
  

  
  

Acerca del tercer punto del orden del día la | +
 | 

Presidenta observó que siendo necesaria la refor| 

€ ___—_ 
a ma” de estatutos por el aumento de capital 

rr | 
"| 

    

DD
 

j     

ría conveniente reformarlos totalmente , | | |   
: encuentra en ellos algunos errores , para tal - 

| 
efecto Presenta un proyecto de estatutos que o. 

rr
 

—
 

O
 
A
A
 

> r 
o
 
y
 

| 1 

    

tiene por escrito y que se somete a considera-| t
o
 

o
 

ción . La unta General resolvió Por unanimidad | 
| 

reformar integramente los estatutos de  la- socie-| 
e A A A A A A pa a O 

i 
i 

1 Í 
1 

ES
 

3 

  

. 

A
 
A
 

e 
; 

1 ? 

    

  

Bi dad , adoptando el texto que a continuación se | a 2. L£t__terto que a continua - 
1 

ay copla: STATUTOS DE LA COMPASIA INMOBILIARIA. ma 
        

/ RIBOS C.A..- TITULO PRIMERO: NOMBRE, DOMICILIO, -    
   

   
    

AA A A A A A A A A a 

NACIONALIDAD, PLAZO Y OBJETO.- ARTICULO PRIMERO: 

"COMPAÑIA | 
nombre de la Compañía es : / INMOBILIARIA MARI 

  

— | | |   

ta
 

ER
 

, 

e
o
 

| ¡ | ¡ | | 1 Ñ ; 13
 

| i 13
 

        

38 BOS C.A.".- ARTICULO SEGUNDO: La Compañía ticno | | a et    



Ae
 

ó 

9 

eu domicilio princival_en_ la ciudad de Guaya- 

quil, República del Ecuador, pero podrá  esta-- 
  

blecer sucursales o agencias en cualquier otra 
Jr - Po A A A A A A A A A A 

ciudad del país o del exterior, por  resolu--- 
Ma A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A AA A A Ve 

! 
1 

ción de la Junta —General de Accionistas, toma 
PA Ls .. A FT a ia     

      

das con el voto favorable de una mayoría sim 
do mn. omo A A A A A A       

A A A A A A A AAA A A A A o 

ple del capital pagado concurrente a la  reu-- A 

nión.- ARTICULO TERCERO : La  Commañía _“¿NMOBILIA 
a o A A A A A A A A A A A A A A e o 

] | 
KITA MARIDOS C. A. es de nacionalidad ecuatoria- : A AA __A AA 

10. 52 .=—— ARTICULO CUARTO: El .plazo de duración le ———— 

NN 

17 

18 

3
 

o
 

e 

6 

97 

ta 

ol 
o. la Compañía es de CINCUENTA AÑOS contados a | 

PP A A A A o       

partir de la fecha de inscripción del contra- 
      + 

j 
4 

| to constitutivo en el Registro Mercantil, Est 
1 € . A 
i 

  

plazo podrá ser ampliado o restringido peor re 
¡ : 

  
      

solución de la Junta General de Accionistas, - 
E A A A A A A A A A A A A A A A e 

| 
i tomada con la misma votación que se indica - 
A A A A O A A   

en el artículo segundo de estos estatutos,- AR 
Pr me €. . 2 A e A _= 

| 
| TICULTO .QUINTO : La Companía Inmobiliaria Maribos 
A A A A A A A A A A e 

      A A 

  

C.A. tiene la compra, venta, arren 

  

o damiento , usufructo de inmuebles , urbanos. y E 

rásticos de la admini stras ión vto construcción 
a . - . - - A e e 

de edificios de propiedad unit Laria u horizontal. | 
nr o o 

Para el cumplimiento de su obje eto, podrá con- | 
| a o A A A A A A A A a e € A 

1 
¿ 
+ 

f 

traer obligaciones de dar , hacer o Nn hacer, 

  

A A A A A 
: j 

asociarse con personas naturales o Juridicas Y | 

celebrar cual quier _ clase de actos Y contrato | 

q 
¡ 

e 
o re laciónados con el fin socials TITULO SEGUNDO: 
F 

| CAPITAL y, ACCIONES Y ACCIONISTAS. -APTICULO SEX 
A e a 

  

  
II A AA 

    

   

   



10 
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TO .- El Capital social. es de crco Mttomisi 
   

     

   

QUINIENTOS MIL SUCRES (S/5*500,000,00) dividido “En 

f 

Cinco mil quinientas acciones ordinarias y e 
    

minativas de mil sucres Cada una. - ARTICULO      
    

acciones podrán emitirse en títu SEPTIMO : Las 

           

  

        
los separados por cada una de ellas o en tí 

    

            

   
    

   
    

          

      

  
    

  

  

7 os representativos de dos o más acciones. 

8 Los "títulos correspondientes a las acciones serán 

9 expedidos dentro de los sesenta días siguientes 

10 a la inscripción del contrato en el Registro 

11 Mercantil .- Las acciones darán derecho al ti- 

Y tular o. accionistas a percibir dividendos en 

13 proporción a la parte pagada del capital social 

14 a la fecha del correspondiente balance. Los 

15 ___ títulos definitivos de las acciones se emiti- 

16 | rán Cuando estén totalmente pagados.” ARTICULO 

17 OCTAVO: Son —“erechos. fundamentales de los accio” 

18 nistas los contemplados en el artículo 

19 tos veinte de la Ley de Compañías, sin perjui- 

20 a cio de los otros derechos señalados en la Ley 

21 y —en—estos—estatutos. Tendrán derecho. 

22 1. a en las Juntas Generales en proporción al valor 

23 pagado de sus acciones.- TITULO TERCERO: GOBIER- 

24 NO, ADMINISTRACION Y  REPRESENTACION LEGAL . - 

25 ARTICULO NOVENO : El Cobierno de la compañía 

26 corresponde a la Junta General de Accionistas, 

27 la que legalmente convocada y reunida es el 
  

  

6rgano supremo de la sociedad ¡; sus principales 

 



  

  

atribuciones y facultades son las señaladas en el ar- 

tículo Doscientos setenta y tres de la Ley de Com” 

1)
 

  

3 añías. Podrá además la Junta General resolver - 

4 cualquier asunto que no se encuentre contemplado en 

5¡ estos estatutos tomará en cada caso las decisio- 

e! nes que juzgue más conveniente a los intereses so= 

a ciales . - ARTICULO DECIMO: Las Juntas Generales serán 

1 

Xx ordinarias y extraordinarias .- Las Juntas Generales 

o! Ordinarias serán convocadas por el Gerente y se reuni-' 

| 
4 
f 10 rán por lo menos una vez al año, dentro de los tres 
| 
l. meses posteriores a la terminación del ejercicio eco- 

11 meses pe 
nómico respectivo, con la finalidad - de conocer el 

  

12 

balance anual, las cuentas y los informes que pre- 

    

  

13 

14 sentaren los administradores 
y Comisarios acerca 

15 de la actividad social, y dictar la resolución 

16 correspondiente, 
no podrán aprobarse ni el balance 

17 ni las cuentas sino hubiesen sido precedidos 

| 0. | 
18) por el informe de los Comisarios ; esta Junta de- 

| berá además resolver sobre la distribución de bene- 

2 | ficios sociales, en caso de haberlos , y fijar 

A la retribución de los comisarios, administradores 
ae pk A a 

A 

| 
: e “integrantes de los organismos de administra- 
A 7 antes e => 

| 
¡ ción y fiscalización, Cuando corresponde , - 

a 

t2
 » 

t 

  

  

>. Las Juntas Extraordinarias se reunirán ca- 

da vez que sean convocadas ¡porel Gerente de 

la Compañía, sea por iniciativa de dicho fun- 

cionariío o a petición del accionista o los ac- 

27 

78 as que representen por lo menos el veinte y



-11 

NOTARIA 
330 

Guayaquil 
Dra. Norma 
Plaza de 

ó”" 

      

   

  

    

lo Cinco. e o sota sestilDo. Le 

A 

    

  

      

» dispuesto en el artículo doscientos veinte 

seis de la ley de Compañías.- La Junta 
3 A E A 

$ sea ordinaria o extraordinaria será convocada 
  

  

MN por la prensa en la forma prescrita por_el ar 
          me z, 

6 tículo Doscientos. setenta y ocho de la Ley . - | 
__ _ _=>-__ -  _  _ -__  _  __ _ 

7) Las actas de Junta General se llevarán a máqui. 

  

  

MN 

  

      
   

na en hojas móviles.- ARTICULO DECIMO PRIMERO : A A MO 

       

  

La Junta General podrá:    

   
     

     

       
        

   
  

    
  

o además «ser universal, 

cuando se celebre lo dispuesto 
DO 

el artículo Doscientos ochenta de la Ley de - 
11 _A ______—__-===== 2 

2 Compañías.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO : Las decisio 

| nes de las Juntas Generales serán tomadas con - A 

14 aa vto averia dl nda del coco 
| ciento del capital pagado concurrente a la 

si 
| 

. 

16 | nión , salvo las excepciones contempladas en _es- 

“tos estatutos y la Ley. Los votos en blanco - 

  

    

y las abstenciones se sumarán a la rayoria,.=. AR 

TICULO DECIMO TERCERO ¿ Las Juntas Generales se- | 
  

rán presididas por el Presidente de a Compañía 

y d«ctuará como Secretario el Gerente. A 

  

2> | de uno 4 otro ,” 0. de los funcionarios ante MA co. o A A A A A —       | mencionados, presidirá y actuerá en la Secretaría 
  

    

      
  

  
  

A o | 
. . . | , | el accionista que para tal efecto designaren los |! 

a ¡ A e a a A A A a 

* TT | 
as | concurrentes.- ARTICULO DECIMO CUARTO: La adminis- 

| | 
6 Lo tración de la. compañía corresponde al. Presidente 
a y al Cerente.- ARTÍCULO DECIMO QUINTO: La Junta] o . A . AJA | 

28 LL cenoral nemtcará un Presidente y —un Gerente paz.



ax 

Ñ 
% 

í ra un periodo de ense, años, estos  funciona- 

>| rios pueden o no ser “accionistas de la Com 
Sp E A 

y pañta y pueden ser reelegidos indefinidamente. - 
rt A A A A A A e e A A A A A A A 

? 

| 
yl ARTICULO DECIMO SEXTO: Son atribuciones del - | 

A A A A A A A A A A e — _o—_anmmmo 

Presidente además de las que constan en otros | 
A A A A A A A A A A A A A A A e o QS

 

  A A | 

lugares de estos estatutos: a] Presidir las - 
o A A A A A A A A A A A A A A A A A e 

  

Juntas Generales ; hb) Cumplir Y hacer cumplir 7 

los estatutos y «) —Subrogar al Gerente en au 
A A A A A A A A 

S 
  

sencia de éste ; q) Suscribir con el Geren- 
5% : 
A o A A A A A A A A A A   

te las acciones.- VARTICULO DECIMO SEPTIMO : Son 
  

| 
| 

j atribuciones del Gerente además de las que cons | e Da 

tan en otros lugáres de estos estatutos: al) 

  

    

12,     

á 
13       

: 

; 
e 

po, 
7 Actuar como Secretario en las Juntas Generales; 

le 

| 
1 1419) Cumplir y hacer cumplir _los- estatutos ¿ Cc)   

] 

| Ejercer la representación -legal, judicial y ex EL Es o. 
    ts ES Z E __ AÑ A A A e a A | z 

l6í- trajudicial de la compañta;.. 4d) Adminis AO 
1 

eL poder amplio general y suficiente los estable- 
A A A A A A A A A A A A A A A A A e   

] o 
81 cimientos, empresas , almacenes , instalaciones y 

A A A A A O O A A A A A A A A A A A A A       o 
| 

19 negocios de la compañía , ejecutando A 

20: 

más limitaciones que las señaladas en los esta 7 
Mp! a o . —- 

47 tutos ¿ e) bictar el —presupues to para gastos - 

j , | OR 

cenerales y pagos de sueldos a “mp loados Y ; ! 

e - e A O A 

Ma obroros 3 £) Manejar los fondos de la socie dad 
A A A A a e A A 1 1 

A
 
O
 

bajo su responsabilidad , abrir y manejar cuen- 

q
 

> 

  

E 

2d1__tas, corrientes, fimmar_.pod LAO 

  

E
 

Lu
 

DD
 y h

e
 + Es
 

Y | E Go
 

4 , j ¿ | 

comprovantes rela cionados con el objeto de 
A A A A A A A A A A A A A O o | 4 | | | ! i ! $ j e Í pS t j 

M0
 

b
i
s
 Za sociedad ;  cfectuar toda clase_ de operaciones —
 

l . 
de ella toda clase' de actos y contratos Sin - 0 a o A o o 

o
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AA AA 

ME ____ BALANCE, RESERVAS, UTILIDADES Y  FISCALIZACION.-- 2 

  

por estos estatutos a otros funcionarios ¿099 Pue 

cribir pagarés y letras de cambio y en genexdl 

     1 bancarias Y Mercantiles , que no estén A 

N
 

      

  

  

todo documento civil o comercial que obligue 
    

  

la compañía ; h)] Nombrár y despedir empleados 
  

  

    

  

      

  

A TA AN 

6 obreros previa las formalidades de Ley , contratar 

7) a nombre de la compañía y llevar a cabo todos 

po los actos jurídicos que a ella concerniere ; di- 
B8Lo — q 

y rigir_ las labores del personal y dictar reglamen 

10 tos 5 1) Dirigir la contabilidad , archivo y Cco- 

E rrespondencia de_ la _ sociedad y velar por unas 

  

o buena marche de sus dependencias ;' j) Presentar - 

| un informe anual a la Junta General junto con 
  

el balance y los proyectos de reparto de utilida 

   
   

      

   

    

15 des ; k) Vender, hipotecar, prendar , gravar 
  

general bajo cualquier forma , los bienes inmue- 1Ó o 
        

| bles y muebles de la compañía.- TITULO CUARTO 
  

IT _TPICULO. DECIMO OCTAVO: El ejercicio económico fina t
e
 

lizará el treinta y uno de diciembre de cada - 

    

  

  

O 
| - 

Sl año. El Cerente presentará a consideración de - o e ic o A LE 

a la Junta General de Accionistas _, dentro de los 

yq! primeros tres meses del año, el balanc 21 138 
po , . 03! cuentas respectivas y el informe de situación .- | 

| RTICU E NOV Boa | OS dci ARTICULO DECIS 10 NOVENO: La Compañía ey 
i . o, or. obligatoriamente , de «sus utilidades lfauidas rea: 20 bo AZ DE dad : 

| i a . lizadas , un porcenteje na menor de un diez pcr ij 
    

28s Ll. Ciento anual , destinado 2 formar el fondo de —- 

 



| reserva legal, hasta __que. éste _alcance. porolaoooo 

y menos el cincuenta por ciento del capital  so-==- 
A A A 

cial. La Junta General pordrá_ acordar _ la for- 

| mación de fondos especiales de rescrias.- ARTICU 
A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A A 

] LO VIGESIMO : Sólo se pagará dividendos sobre 
SÍ pr mr A A A A A A A A A A A A AA 

b las acciones en razón de beneficios. realmo mite | 

obtenidos percibidos 0 de reservas expresas e Y A E 
a A a | 

da
 

N ofectivas de libre disposición, a 

./ de dividendos a los accionistas se realizará 
gd: 
A e A A A A A A A A A AA AA A a 

10. en proporción al capital pagado «_ La_ acción pa 

o 
o ya solicitar el pago de dividendos vencidos -- | 

  

A A A A A   

e prescribe en cinco añoS.- ARTICULO VIGESIMO PRI 
                            

MERO: La Junta General designará dos Comisa-=-- 
A A A A   

rios , un titular y un suplente , los mismos 
  

que durarán un año en sus funciones r Y  PO== 

    
  

o 
—
—
T
 

=
 

; i E ¿D
e 5 ERE ineefinidamente  reelcgidos,— su retribu-— —— 

ción la fijará cambién la Junt General . Los 
    

= 
Qe 

180 Comisarios podrán o no ser accionistas de _la_-- | A AAN . : E cc na To rn cr 
1 

¿ 

1 o 
Compañia.- TÍTULO  SUINTO: DISOLUCION Y LIQUIDA 

1 

y CIOM.. ARTICULO “YIGFSIMO SEGUNDO.- Son causas - | 

E para que la Compeñta Se disuelva antes del - ¡ 

a . e mm 

cumplimiento del plazo Fijado de estos »*statu- | 

MN tos. : Primerc: La. imposibilidad. cmanifisota da | 

q. realizar c1 fin social. Segundo: La pérdida - a 

¿ 

¡ de las  rese cyas y de la mitad o más del ca | 
A A A A a 

A A A   

1
 

A
N
 

A A A A A A A A A A A A A e e 

, > . ] piítal  social,- Tercero: La fustón o absorción ] 
AA A A e e 

| | 277. Son otra O por__otra compañia." Cuartos _ E A 
i 

Y 
acuerdo de los :ccios 90 de da JInata Cene-- | ..:% 

o A RR RE
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17 '"'servaciones rs Y para constancia firman todos 

  

    

  

tl _ ral.- Quinto: El traslado del omitido —prpppiea: 

» de la compañía oO país extranjero .- Sexto» 
A A A TA] 

¿| resolución de la Superintendencia de Compañías ALA A -  _— __—ouAII AI 

¡> séptimo: La quiebta_de la compañta=—ARMCHLO 

VIGESIMO TERCERO : El Gerente _ actuar LORO. Iiqui 

dador con representación legal , judicial Y ex- e, | 
6 —. 

trajudicial de la compañía en Liquidación. 

    

—
 
A
 

—Á
 

7 
    

A 
  

       

    

  

     
    
    

resolvio por unanimidad autorizar a la Presiden- 8 q 

| 
9 y Gerente _para que en su calidad de  repre- 

sentantes lcgales de la Compañía, suscriban la - 
DO 

__ escritura pública de Aumento de C   

  

ción de nuevos estatutos.- No habiendo otro asun A A 

pa : to que tratar, la Presidencia concede un rece- | 

so “para la elaboración del Acta, la misma que, 
ld A 

      

  

una vez Yeinstalada la sesión y leída a los o —Á 

¡ asistentes fue aprobada por unanimidad , sin A A A A 

IS 
  
        

  

los 
    

  

PA A A A o —Á   
  

el accionistas en unidad de acto con la Presidencia 
A A A O 

  

y el _ Secretario , <con lo que se levantó la 

sión a las veinte horas.- fixmado) A. Adum 
    firmado) M. - Adum M. firmado) A. Nogales L..- fin a AN ÓN TA A A AAA A 

mado)  J. Mayorga Rr.= firmado) E. Arosemena Po] 
  

Y firmado) Marcela Boschetti de Adum.- CERTIFICO 2 -¡ 
» Pr re e .. A A A A A A A A AAA AAA A A AA A A AA A A A A e AA 

sy Que la copia del acta que antecede es  Iqual a1 | 

ae oriqinal que reposa en los libros de la  compa-- 
A A A A A A A A A A A A e 

  

PR A A A A A A A A A A A A AA A A 
  

      

  

o o A A 08 GU NS 

ai yvaquil, cicienbre dos de mil novecientos ochenta 
  A e 

  

Bloc Y dos firmada) firma ilegible. Licenciado M=-.)



o fredo Adam ftadó.-  CERENTE-SSECRETARIO m0 CERTIFI ¡ mes A SO e TT A 

| 
Lo 

» LADO ÚNICO : PCRRTIFIC CADO SOLAR PROPIO _NUME ¿RO =- 

21 DTECINUEVE MIL CIENTO CUARENTA Y  CUMTRO.-  MUNICI 
Deo 

     

  

e A 

VL_OPALIDAD DE GUAYAQUIL. DEPARTAMENTO DE_ RENTAS. CO 

DIGO 1 TREINTA Y SIETE VEINTES ETS = CERO  S£IS.-CER 
A A A   

  o TIPICO: .Que. la propiedad. de-_Adum.  Ziadá Alfredo. 

> _Situa da en la calle Primera Ciento veinte de - 

la Parroquia Urbana de esta ciudad, se  encuen-- 
    

9 tra al día en el pago de sus IMPUESTOS  MUNICI___ 

PALES por el presente año.- AVALUO COME RCTAL 2 - 
10   

    

         

   

o CUATRO MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL. -- 1 

A a e A A e   

  

Pp? CUATROCIENTOS  SUCRES.- AVALUO CATASTRAL: DOS  MI-- 
A A A A A A A A O A A A A A A A A A 

SU- 
13   

    

| DONES SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL  OCHOCIENTOS 
; A 

14 CRES. Suayaquil, diciembre. nueve de. _mil_ _Aovecien_ 
j 

ig tos ochenta y dos,- ARCHIVO 2 (firmado) tTirma - 
A A A A A A A A       

10! ilegible. COMPROBADO. (firmado) firma ilegible. - 
O, A A 

170. JEFE DE ORENTAS.- (HAY _UN_ SELLO) ".=="-= RECIBO DE _—                                

  

180 PAGO: —"BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYA ¡QUIL, 

y - A e 
19, Contribución del uno y medio por mil sobre  pre-' 

A 

dios urbanos, Decreto Supremo númeco Veintitres - 
O o o a | o. o A A 

LN de Enero de mil novecientos treinta y seis,  De-=- 

¡ 
mom a - . mo. 

Do creto Ejecutivo número PDescilentos trointa y nueve 7 

s.. de Febrero veintiocho de mil hovecientos cuarenta 

y nueve, (F CERO CUATRO .CUATRO UNO SIETE CUATRO. | TO Como qa e e o 
ae io Propietario: eDUM ZTA ADE ALPREDO.- Dirección: CALLE 

+. 1 PRIMER A CIENTO VE INT Ln AñO: MIL MOVE CIENTOS  OCIEN 
A A a A A A A e O 

VTA DO e  COMIFPICACION:  Parroguiar TREINTA Mo PO 

| SISTE. Manzana: VEINTISEIS,- Salar: SEIS. AVALUO » 
.
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Infrascrito, Tesorero de la dunta de Beneficencia de Guayaquil, Certifica: 
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amm Gel Cantón Guayaquil 

Valor de la Venta S/.. _RI200,000, 00 

impuesto 1% Arlicional de Alcaobalas S/, AA pr A canon 

: 4 l, Jar ? 
Referencia nuestro recito de Ceja No 2 

. a Guayaquil, 
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GUSTAVO UNS Ra BaQUERZO 
Tesorero 
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EMPRESA MUMICIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO FINANCIERO — DIVISION DE TESORERIA “3 
1 

aio sde a x o : UN AJA h 0. bo > 

ARCHIVO Ho 
+ Í 43 , 

A e A A 

        

: RUBRO VALORES 
E A A A q XA _ _ A 

| VALOT ; Vento de Agua | 

, ¡ 
| 14.09.01 | Dora chos de Instalación ¡ 

o pr o a a a 

14,00 02 l Derect NOS ca A vastecirniento | 

| 14.09.03 | Venta de Medidores | 
- - E room e A j 

: +.69.04 Formularios para Instalaciones | 

14.12.00 Instalaciones de Redes a Urbanizaciones 

206.02 | Fondo de Garantía a Contratistas | 

32. OS. c+ | Alcantarillado | 

22.01.01 | .Muites y Sanciones | 

£2.01.02 | intereses por Mora | 

57.01 07 | Venta de Materiales | 

22.01.99 7% Vehiculos Servicio Público” | 

201, 10 15 Adici onal de Alcabalas | 12.118,20 

62.01 04 Otros no especificados | 
rm A A A A O o A e | 

Varios a Lan A 
" ” _ 7 - | 

) 

y , 1 Pr 
Ooservaciónes:q ) elicional mao O o o e | 

" cs cds iaa Pao Carcía. | 
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